
En breve arranca el Consejo de Participación Social del COR:
haz tus aportaciones a su Reglamento Interno¡

El proceso de puesta en marcha del Consejo de Participación Social impulsado desde
el  COR llega a  su última fase con la  elaboración y validación del  Reglamento de
Funcionamiento Interno.

El  pasado  mes  de  mayo  se  iniciaron  una  serie  de  charlas  informativas  sobre  la
institución de este órgano consultivo y de participación social, con el que no contaba
todavía  el  Consorcio  de Residuos pese a  sus más de 10 años de existencia.  La
propuesta  nació  a  partir  de  una  encuesta  ciudadana  realizada  a  más  de  1.200
ciudadanos,  en la que se deteció que más de dos terceras partes desconocían la
existencia en su comarca de una empresa de gestión de residuos sólidos urbanos, y
en la que los entrevistados suspendían el nivel de transparencia informativa sobre este
desempeño.

En estas jornadas informativas, por las que pasaron más de 200 vecinos y vecinas de
las  cinco comarcas  que gestiona el  Consorcio,  se  buscaba el  acercamiento  de la
sociedad a los procesos de toma de decisiones de la institución,  incorporando las
diferentes sensibilidades existentes en un tema tan importante como el de la gestión
de  residuos.  Una  vez  finalizada  esa  primera  toma  de  contacto,  se  abrieron  dos
sesiones en las que todos los actores de las cinco comarcas que así  lo quisieran,
pudieran participar en la aportación de ideas y sugerencias para el Reglamento de
Funcionamiento Interno, que se presentará en la sesión constitutiva del Consejo, en
las próximas semanas.

No  obstante,  el  COR  tiene  habilitado  todavía  el  correo  electrónico
participacio@consorciresidus.org al que todavía se pueden trasladar las aportaciones
que cada uno considere, tanto de manera personal como en nombre de asociaciones y
colectivos locales o comarcales. Otra opción es la de hacer llegar las propuestas a la
sede del COR (C/ Carles Sarthou, 4 – 46800 Xàtiva). En ambos casos, se deberá
enviar la propuesta antes del 31 de octubre de 2017.


